
SEÑORA
JUEZ QUINTÁLM NICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS
MULTIPLE NTA MARTA
E.S.D. a

|

E
REF: PROCEÑO EJECUTIVO DE EDIFICIO BALCONES COSTA AZUL CONTRA
PLINIO ARIZAIMGRALES Y LUZ MARINA DIAZ GONZALEZ.

do
RAD: 539-202 |

| l |

ROSARIO T 6 DEL RIO, en mi carácter de apoderada de la parte
demandante ell

el proceso de la referencia, estando dentro del término legal, me
permito aport LIQUIDACION DE CREDITO ordenada por su Despacho y
realizada pot 14] pahte demandante.

KR

LA VR CUOTA

MES orfl_| Meses| VALOR CUOTA|INT.X MORA|MAS INTERES|ACUMULADO

|

|

1/12/2020 118 le 202.472 24.489 226.961 226.961

1/01/2021 15 5 975.950 97.514 1.073.464 1.300.425

1/02/2021 lod |'

a 975.950 76.710 1.052.660 2.353.084

1/03/2021 mi E 975.950 57.152 1.033.102 3.386.186

1/04/2021 60 a 975.950 37.867 1.013.817 4.400.003

1/05/2021 30 a 975.950 18.865 994.815 5.394.818

1/06/2021
LL

o 0 975.950 0 975.950 6.370.768
SUBTOTALES; . 6.058.172| 312.596 6.370.768

¡MN
CAPITAL MASPN ERESES $$6.370.768

SON: seis MILLolNes TRESCIENTOS SETENTA MIL SETECIENTOS SESENTA
Y OCHO PES

ob
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Asunto; rec

RAFAEL EDU

de mi corresf
de la parte eje
interpongo
fecha 3 de Jul
proceso de

|

represento ta

dado queel
en dicho contr

icAura imprimir tramite a una solicitud unilateral de la parte
b la misma no se encuentra en las excepciones previstas
' e 1971 para actuar en nombre propio. Careciendo así el

trámite.

recurso de r
fecha 3 de ju

EAsí las cosas Si

q

ar
RAFARL EDUARDO DELGADO ROBINSON

ABOGADO
ESP. EN DERECIO ADMINISTRATIVO

' UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA
SANTA MARTA

S MULTIPLES DE SANTA MARTA

|

mo DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

D.

ANDA EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA
BUIDA POR BANCO COLPATRIA S.A. cedida

NTA FE LOGISTICA Y DEPOSITO S.A.S.
ra JAMES CASTRO MAESTRE RADICADO
3-2015

+ reposición subsidio apelación.
|

DELGADO ROBINSON, identificado como apareceal pie
diente firma actuando en mi calidad de apoderado judicial
bhnte en el procesodela referencia, con el presente escrito

) de reposición y en subsidio apelación contra el auto de
el 2021 al considerar; que nos encontramos frente a un
r cuantía en el cual la entidad ejecutante a quien

e de facultades para actuar en nombrepropio.
fespeto a su judicatura, que este togado desconoce el

¡idn en pago extraprocesal celebrado entre las partes. Y que
conllevaría a la terminación del procesode la referencia

E

|

. . . . .
0 se pactaron los honorarios definitivos del suscrito. Mal

nera unilateral de su derecho de postulación en este
|

Añoría se solicita con respeto a su judicatura; conceder el
dión aquí planteado y en consecuencia revocar el auto de
Pl 2021, ordenando seguir el trámite normal del proceso,
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Mir e

ETICA

E USDERECHO CIVIL
DERECHO LABORAL
DERECHO PÚBLICO

7.910 delC. 5. dela].Al
R se ESCOBAR CHAVEZ

085. 463 Exp. EnRiohacha

Señor (a
JUEZ QU T DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE SAN M TA

Ref.- Pr 50 jecutivo de mínima cuantía promovido por LUIS FERNAN yNIETO UBR RO contra LUZ AMPARO OSORIO LINERO A
|

|

,

|

Rad.209 D948:00
|

|

|
Í

Asunto: Lighidkción de Crédito

AHAIZAR
JOR

S$COBAR CHAVEZ, mayorde edad, conocido de auto, en mi
condición dH afloderado de la parte ejecutante dentro del proceso en referencia,
respetuosalhe , Por medio del presente me dirijo ante su Digno Despacho,
con el objélo | presentar liquidación de crédito, conforme a lo ordenado
mediante sehtehcia de fecha 03 de junio de 2.021, y a lo dispuesto en el art.446
del C.G. dellP.,el cual expongo a continuación:

DATOS DELAJIBLIGACIÓN
CAPI $1.872.000.00

Int. Corlenke $314.152,80
Int. Morilto $1.960.914,54

Ni | Total........... $4.147.067,34

pornestlo|

RUENTES

Los intereq:c rlientes fueron liquidados desde el día 20 de febrero de 2.018,
hasta el de diciembre de 2.018, conforme a la tasa fijada por la
Superfinancigra V

IlNo. Inter Tasa
Resolución sÍ

|

! Dias Anual Cte. Int. Cte. Dia int. Cte. Total
1890 Mneda | 0 20,69%|1,72% $ 1.075,88 $ 0,00

131 ble | 8 21,01%|1,75% $ 1.092,52 $ 8.740,16
0259 Hhar 8. 31 20,68%|1,72% $ 1.075,36 $ 33.336,16

0398 bres | 30 20,48%|1,71% $ 1.064,96 $ 31.948,80

0527 ja 8 l 31 20,44%|1,70% $ 1.062,88 $ 32.949,28

0687 Men BB|1. 30 20,28%|1,69% $ 1.054,56 $ 31.636,80

0820 HB aa 20,03%|1,67% $ 1.041,56 $ 32.288,36
0954 ho- | 31 19,94%|1,66% $ 1.036,88 $ 32.143,28
1112 pp- 30|1981%|1,65% $ 1.030,12 $ 30.903.60
1294 pt- 31 19,63%|1,64% $ 1.020,76 $ 31.643,56
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Calle 11D N* 19-44, Conj. Residencial Andrea Doria
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l |

. HAI SE ESCOBAR CHAVEZ

, ABO
| DERECHO CIVIL

| T.P. f 2 7.910 del C.S. dela. DERECHO LABORAL

po C.C. Ni 8 085.463 Exp. EnrRiohacha DERECHO PUBLICO
|

1603
|

dig: 31 28,37%|3,55% $ 2.212,86 $ 68.598,66

1708 end20 31 28,16%|3,52% $ 2.196,48 $ 68.090,88

094 feH20' 29 28,59%|3,57% $ 2.230,02 $ 64.670,58

0205 mañt20 31 28,43%|3,55% $ 2.217,54 $ 68.743,74

0351 abH20 30 28,04%|3,51% $ 2.187,12 $ 65.613,60

0437 mal-20 31 27,29%|341% $ 2.128,62 $ 65.987,22

0505 jurlzp. 30 27,18%|3,40% $ 2.120,04 $ 63.601,20

605 julio | 31 27,18%|3,40% $ 2.120,04 $ 65.721,24

685 Lado 31 27,44%|3,43% $ 2.140,32 $ 66.349,92

769 ¡segr20 30 27,53%|3,44% $ 2.147,34 $ 64.420,20

869 ocH2b | ar 27,53%|3,44% $ 2.147,34 $ 66.567,54

947 noyt20 30 26,76%|3,35% $ 2.087,28 $ 62.618,40

1034 didipb

|

31 26,19%|3,27% $ 2.042,82 $ 63.327,42

1215 engp21: 31 25,98%|3,25% $ 2.026,44 $ 62.819,64

0064 fejer|28 26,31%|3,29% $ 2.052,18 $ 57.461,04

0161 mad21 30 26,31%|3,29% $ 2.052,18 $ 61.565,40

0305 El. 18 30 25,97%|3,25% $ 2.025,66 $ 60.769,80

0407 ma 21] 31 25,83%|3,23% $ 2.014,74 $ 62.456,94

0509 ju 9 25,82%|3,23% $ 2.013,96 $ 18.125,64

|

¡Total Intereses Moratorios 2019-2020-2021 $ 1.931.407,14

LlSubtotal ¡¡ er gs MOrAatori0S.....ocococcrcnnnnconn ono $1.960.914,54

NN|TOTAL LIQIIDACIÓN DE CRÉDITO:SA $1.872.000.00
+ Interdbed Corrientes...........onconcncnncnononnoonncnncnccnos $314.152,80
. Interqbe Moratorios inn ne nnnnnnnnnnnnnnanranananrananunanns $1.960.914,54

A $4.147.067,34

Del (la) Señbr (A) Juez, cordialmente.

¡

|

tato rlbeAIZAR JOHE ESCOBAR CHAVEZ
C.C. 84.085.4634de Riohacha
T.P. 277.910 Mel PS. de la J.
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AUJURIDICAS €
PROHORIZONTAL

ABOGADOS
Señor
JUEZ QUIN d 1)

;PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES/
DE SANTAe /)e-mail: jO5f hoc acento ramajudicial.gov.co
E. S.

Referencia:]P abCESO EJECUTIVO
DE: EDIFIQ JO BAVARIA GREEN
CONTRA: H

A ADO JAIMES JAIMES Y FANNY BEATRIZ RICARDO
MENDOZA |

||

APARTAMENT( 305
RAD: 4700 14 15900520180030600

UN UN

ASUNTO: ¡LIQUIDACION DE CREDITO ACTUALIZADA PARA SER
TENIDO EM CUENTA EN EL REMATE A REALIZARSE EL DIA 23 DE
JUNIO DE 4.041.

| 4!
ANA MILEN RRERA TORO, mayor de edad, domiciliada y residente
en la ciu 5 Santa Marta, identificada con la cédula de ciudadanía N*

42.140.214 de] Pereira, abogada en ejercicio con tarjeta profesional N”
143.620 del Chnsejo Superior de la Judicatura, abogada en ejercicio,
conocida del a tps, actuando en mi calidad de apoderada de la parte
demanda udA bo del proceso de la referencia, me permito presentar la
liquidació tMalizada del crédito objeto de ejecución, para que una vez
puesta en|tihsllido se proceda a su aprobación y sea tenida en cuenta en
la fecha delifrerflate programada para ser llevada a cabo el 23 de junio de
2.021. | Vo3:Resumen e la Aquidación actualizada del crédito.

Capital...ll.AN $27.345.490,00
Intereses malat TAOS ..ooococccncncnononnnononononnonononrnnnroncnnananononons $23.541.856,14
TOTAL........ll asAN $50.887.346,14

Al
|

Adjunto1 3 ación actualizada del crédito.
|

a

Dirección
Registro N aj
Móviles _po

Del señor
|

AA '

ANA MILEÑ

C.C. No. 4 1
T.P. No. 14 18

1.pre o electrónico de la suscrita apoderada, inscrita en el
pbna

t
'

Ál de Abogados: prohorizontal.abogados(gmail.com
o: 3043311400-3013580043 -3157428446

0.P 14 de Pereira
el C.S. J

da284só 3043:qa as TAprohori:zontal. abogadosGemal. com400 Toi 435808600.
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20191 08 |$342.0001$19.871:490 2,14 30 $425.249,89  |$12.953.880,01
2019| 09 |$342.000 [20.13,490 2,14 30 $432.568,69  |$13.386.448,70
2019|10 |$342.000|(20.455,490 2,12 30 $435.776,39  |$13.822.225,08
2019|11 |$342.000]H20.497 490 2,11 30 $440.937,04  |$14.263.162,12
20191 12 [$342.00 M2 1.439.490 2,10 30 $446.029,29 |$14.709.191,41
2020| 01 |5342.000|d21.M81.490 2,09 30 $451.053,14 |$15.160.244,55
2020|02 |$342.000 |21.8251490 2,12 30 $464.777, 99 |$15.625.022,54
2020|03 |$337.000 |¡M22.46D.490 2,11 30 $469.696,34|$16.094.718,88
2020|04 |$337.000 |M22.997/490 2,08 30 $470.027,79  |$16.564.746,67

2020|05 |$337.000 [422.834 490 2,03 30 $465.570,15  |$17.030.316,82
2020|06 |$337.000 |

M23.X171 490 2,02 30- $470.084,10  |$17.500.400,92
2020|07 |$337.000|423.808:490 2,02 30 $476.891,50 |$17.977.292,42
2020|08 |$337.000|M23.445.490 2,03 30 $486.093,45  |$18.463.385,86
2020|09 |$337.00 4.38?.490 2,05 30 $497.791,05  |$18.961.176,91
2020|10 |$337.00 4.119.490 2.02 30 $497.313,70  |$19.458.490,61
2020|11 1$337.000|M24.456.490 2,00 30 $499.129,80  |$19.957.620,41
2020|12 |$337.000 |Me5.393.490 1,96 30 $495.752,40  |$20.453.372,81
2021|01 |5342.000 |(P5.835.490 1,94 30 $497.328,51  |$20.950.701,32
2021|02 |5342.000|P5.9/7.490 1,97 30 $511.756,55  |$21.462.457,87
2021|03 |$342.000|He6. $19.490 1,95 30 $513.230,06  |$21.975.687,92
2021|04 |$342.000|$26.45 1.490 1,94 30 $517.232,91  |$22.492.920,83
2021|05 |$342.000|$b7.4D3.490 1,93 30 $521.167,36  |$23.014.088,19
2021|06 |$342.000|$p7. 5.490 1,93 30 $527.767,96|$23.541.856,14

l
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ele a MERGE
$27.345.490,

( EdOTO[| $50.887.346,14
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Señor(a).
]

JUEZq DD PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLE.

.he FERNANDO ESTACIO SALAZAR,

do Abogado

nar, junio 08 de 2021.San Gil- al l

l

'

Santa Martá-N lagilalena.
E.S.D.

¡ ,

do.
TACIÓN ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DE CREDITO

' ORESO EJECUTIVO POR PAGO DE SUMAS DE DINERO.

Radicado: op -0 )608.
Ejecutado: Empprisa C.l. PELICANOS S.A.S, representada legalmente por el

señor LUI IGUJEL OROZCO VILORIA.

Ejecutante: JULIA] RODRIGUEZ VELEZ.

|

Asunto: PRE $

INABDO ESTACIO SALAZAR, mayor de edad, residente en el

NIGIR Santander, identificado con cedula de ciudadanía No.7.177.295
Acá abogado en ejercicio y portador de la tarjeta Profesional

No.289404 del Cánsejo Superior de la Judicatura, con domicilio profesional en la

ds 1Hen San Gil-Santander ¡actuando como apoderado judicial de la

eS señor JULIO RODRIGUEZ VELEZ, identificado con pasaporte
MW elpedido en Estados Unidos de Norte Americana, por medio del

dl mánera respetuosa me dirijo a usted con el fin de presentar la

al diédito de acuerdo al artículo 446 del Código General del Proceso.presente y
actualizació

dbital: |¡VEITISIETE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y
Valor del
CUATROMIL HOÁCIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE ($27.644.250).

To
Intereses d 4 DOCE MILLONES CIENTOS SESENTA MIL PESOS MCTE

($12.160.00

TOTAL: T
l

Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CUATRO MIL

DOSCIENT | QUENTA PESOS MCTE ($39.804.250).
Vi

Mas las cost he ncia en derecho que usted señor(a) Juez y la ley determinen.

C. C. No. 7.17 11294 de Tunja Boyacá
T. P. No 289404 dd €. S. dela J.
Numero de c al r:B118532962

o: bscarestacioabogadoO hotmail.com

firma invoco el inciso segundo del artículo 2 del decreto

Calle 15 No. 9-51 San Gil Santander

|

Celular 3118532962
]

E-mail oscarestacioabogado(ghotmail.com

o



SEÑOR(A).

JUEZ 05 PEQUEÑAN| CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SANTA MARTA.
E. $] D.

|

REFERENCIA: ROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA y
ASUNTO: | ECURSO

DEMANDANTE: DACIÓN DELAMUJER COLOMBIA S.A.S.

DEMANDADOS:
|||INGRIS KATERINE OROZCO BAENA CC 1082838465

|

ON JAIRO DURÁN ARIZA CC 13722824

RADICADO: | 21-00435

MARIA CLAUDIA
1.091.662.658 de Ocifñia, Ind

239778 del Consg
electrónico maria.numhOh7]
tercer piso del mu
poderdante FUNDACIÓN
Bogotá D.C., rep
domiciliada y resid
en Bucaramanga, y [baj
domiciliada y residemke
expedida en Bucar.

UINTERO mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número
e de santander, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional número

fior de la Judicatura, con canal digital para notificaciones personales al correo
aciondelamujer.com, teléfono 320 490 65 35, domicilio en la Calle 5 No.7 - 60,
Floridablanca (Sder) obrando en el presente proceso en representación de mi

LAMUJER COLOMBIA S.A.S., identificada con Nit. 901.128.535-8, domiciliada en
legalmente por TERESA EUGENIA PRADA GONZALEZ mayor de edad,
aramanga, identificada con la Cédula de Ciudadanía Número 63283787 expedida
der especial conferido a YUDY SALETH RANGEL PABON, mayor de edad,
Bucaramanga, identificada con la Cédula de Ciudadanía Número 63.534,747
egún consta en la escritura número 5474 del quince (15) de Diciembre de 2017 de

jo[Su

niélpio

esánt
ng e

la Notaría Segunda df Bullaramanga, e inscrito en el certificado de existencia y representación legal expedido
por cámara de co
escrito interpong

Pio ogotá y quien bajo las facultades a ella conferidas, por medio del presente
EQURSO DE REPOSICIÓN conforme al artículo 318 C.G.P contra el auto

notificado en estado el fía 02 DE JUNIO DE 2021, mediante el cual su despacho negó los honorarios,
comisiones, póliza «E

QUINTA Y SEXTA

PRIMERO: El 02
EJECUTIVOafa
901.128.535-8 y en (A

SEGUNDO: Conforme |

QUINTA Y SEXTA,

“CUARTO. .CUATROCIENSO

de qué trata
artículo 1 expalBiid

uro y gastos de cobranza, correspondientes a la pretensiones CUARTA,
dé esfirito de demanda.

AÑ
| HECHOS

VO de FUNDACIÓN DELAMUJER COLOMBIA SAS., identificada con el NIT No.
|

e INGRIS KATERINE OROZCO BAENA y JHON JAIRO DURÁN ARIZA.

rovidencia en mención no se pronunció sobre las pretensiones CUARTA,

| asi:

cepto de honorarios y comisiones tasadas correspondientes a la suma de
EINTITRÉS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE ($423.652),

artibulo 39 de la Ley 590 de 2000, en concordancia de la resolución 001 de 2007 en su
pr el Consejo Superior de Microempresa.

r

Y
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CUARTO
COMISI
de 2007 e

(...ARTÍC
crédito micralemk
otorguen q

A. Para aréb

honorarios

|

|

“cd

lp
1

lo
pon
tos bn

e
Y)

0

la finalidad de realizar los cobros por concepto de HONORARIOS Y

crocrediticias, se fijan las tarifas máximas reguladas en la Resolución No. 01

por la Superintendencia Financiera de Colombia.

rr. ¡Los intermediarios financieros y las organizaciones especializadas en
arial podrán cobrar honorarios y comisiones en los microcréditos que
idad conlas tarifas que se establecen a continuación:
eriores a cuatro (4) salarios mínimos mensuales legales vigentes, los

ll cosbis jones de que trata el artículo 39 de la Ley 590 de 2000, no podrán
superar lé

momento del dedbr;

la43 De

eláltícllo
del
que trata

Mía D 7.5% anual sobre saldo del crédito, la cual podrá ser cobrada al
ñ bolso del respectivo crédito 0 gltenda por períodos durante la vigencia

9 de la Ley 590 de 2000.
B. Para crélHitos ¡gu ales 0 superiores a cuatro (4) salarios mínimos mensuales legales
vigentes, lo

podrán Ss

momento d
del crédi
actividade

Por conceptos de h

especializada a la

odhorh:

oder
41s
mifochars

la operación creditici il

educación financial E

correspondientes a
M/CTE ($423.652)

10 omisiones de que a
el artículo 39 de la 90 de 2000. no

fifa de 4.5% anual sobre saldo del crédito, la cual podrá ser cobrada al

nbolso del respeciio crédito o diferida por períodos durante la vigencia
riódi ivalen obrarán siempr lleven las

ta el articulo 39 de la Ley 590 de 2000. (...)

RIOS Y COMISIONES, entiéndase aquí a los HONORARIOS: La asesoría técnica
aria al momento de la solicitud del crédito,ylas COMISIONES: porel estudio de

acuerdo a las actividades de conocimiento, seguimiento, acompañamiento y
y

SUmOos o gastos del estudio de riesgos y viabilidad del microcrédito,

P a la cláusula cuarta del título base de ejecución, y a lo regulado por el artículo

mi
en concordancia de la ión 001 1

Consejo Superior de empresa.

Estos rubros, sota def tro del trámite previo a la celebración del mutuo comercial, esto es, los gastos
en que se incurrál para el otorgamiento del crédito, como lo son visitas a los domicilios y
establecimientos corherfiales o donde se desarrollara la actividad económica del deudor, debido a que
son clientes que
asesoría que re
implementada, el

que tiene previo a
dentro del plan de
recuperación de la (

Se deben diferenc
COBRANZA se d

COLOMBIASAS.

Pese a que estos
302150243939, por
rubros), ni como intellese
realizar el cobro de
los creditos conced
dicha facultad y/o a
cita así:

alí;

orci Ñ

ar Bstdk

nú

T
oifudud

leagls
d

rte aa7
anilen llo

ñl
tepibs

cient n

108 mim
dal a! q

utlfizadhid

esián registrados en cámara de comercio ni manejan una contabilidad definida,
UNDACIÓN DELAMUJER a través de sus colaboradores, la papelería
de perfil financiero, la consulta en centrales de riesgo, entre otros y de los
nto de su causación el deudor, pues se encuentran liquidados y amortizados
del crédito, es decir, este concepto no corresponde a gestiones de cobro y

conceptos, ya que surgen en razóna orígenesdiferentes, pues los GASTOS DE

fo de la recuperación de la cartera por parte de FUNDACIÓN DELAMUJER
|

no fueron incluidos, ni sumados al momento del diligenciamiento del Pagaré No.

O pueden incluirse ni como capital (ya que no se puede cobrar interés sobre estos
, Ya que estos conceptos son inherentes al pagaré suscrito, dando facultad para

las mediante el ejercicio de la Acción Ejecutiva, pues se dan y surgen en razón a
emandada INGRIS KATERINE OROZCO BAENAy JHON JAIRO DURÁN ARIZA,
n para su cobro se encuentra estipulada en la Cláusula Cuarta del Pagaré, el cual

A
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